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n de septiembre de 29U

1 En el Salón de reuniones del Pleno del Consejo Nacional de la Judicatura; San Salvador, a las nueve

2 horas del día diecinueve de septiembre del año dos mil trece. Atendiendo la convocatoria del Señor

3 Presidente Licenciado TITO EDMUNDO ZELADA MEJÍA, para celebrar esta Sesión, se encuentran

4 presentes los Señores Conséjales: Licenciado TITO EDMUNDO ZELADA MEJIA, Licenciado MANUEL

5 FRANCISCO MARTÍNEZ, Licenciado ALCIDES SALVADOR FUNES TEOS, Licenciado JORGE

6 ALFONSO QUINTEROS HERNÁNDEZ, Licenciado LUIS ENRIQUE CAMPOS DÍAZ, Licenciado SANTOS

7 CECILIO TREMINIO SALMERÓN, Licenciada MARINA DE JESÚS MARENCO DE TORRENTO y el

8 Secretario Ejecutivo, Licenciado Mauricio Caín Serrano Aguilar. Punto uno. VERIFICACIÓN DEL

9 QUORUM, Encontrándose reunidos la totalidad de Conséjales, se procede a celebrar esta Sesión, por lo

10 que de inmediato el Señor Presidente la declaró abierta. Punto dos. El Presidente sometió a consideración

11 del Pleno la Agenda a desarrollar. Punto tres. Lectura y consideración del acta treinta y cuatro-dos mil

12 trece. Punto cuatro. Informes de Comisiones. Punto cinco. Director de la Escuela de Capacitación Judicial

13 "Doctor Arturo Zeledón Castrillo" presenta el resultado de la revisión de las matrices del Plan Anual

14 Operativo. Punto seis. Director de la Escuela de Capacitación Judicial "Doctor Arturo Zeledón Castrillo"

15 presenta propuesta del perfil para el Proyecto "Implementación del proceso de especialización continua para

16 jueces de paz que aspiran a participar en procesos de selección de judicaturas de primera instancia-PEC".

17 Punto siete. Director de la Escuela de Capacitación Judicial "Doctor Arturo Zeledón Castrillo" solicita la

18 aprobación del Módulo de Formación por Competencias. Punto ocho. Correspondencia. Punto ocho punto

19 uno. Informe del Secretario Ejecutivo sobre profesionales que solicitan al Pleno ser considerados en ternas.

20 Punto nueve. Varios. Se hace constar que no fue presentado ningún caso para ser incorporado en el punto

21 nueve Varios. La agenda fue aprobada por unanimidad de los Señores Conséjales presentes. Punto tres.

22 Se dio lectura al acta número treinta y cuatro-dos mil trece, la cual fue aprobada con las modificaciones

23 incorporadas por los Señores Conséjales, Punto cuatro. INFORMES DE COMISIONES. Los

24 Coordinadores de las Comisiones del Pleno no presentaron informes. Punto cinco. DIRECTOR DE LA

25 ESCUELA DE CAPACITACIÓN JUDICIAL "DOCTOR ARTURO ZELEDÓN CASTRILLO" PRESENTA EL

26 RESULTADO DE LA REVISIÓN DE LAS MATRICES DEL PLAN ANUAL OPERATIVO. El Secretario

27 Ejecutivo, manifiesta que en cumplimiento del acuerdo contenido en el punto nueve punto cuatro, del acta de

28 la sesión número veintiocho - dos mil trece, fechada el veinticuatro de julio del presente año, se encuentra

29 presente el doctor Roberto Enrique Rodríguez Meléndez, Director de la Escuela de Capacitación Judicial

30 "Doctor Arturo Zeledón Castrillo", acompañado de la licenciada Vilma Cruz de Martínez, Administradora de

31 la Escuela, a quien el Señor Director le cedió la palabra para que expusiera el punto en referencia; en ese
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1 sentido, dicha profesional expresó que tomando en consideración la recomendación del Señor Auditor

2 Interno, en coordinación con el Gerente General y el Jefe de la Unidad Técnica de Planificación y

3 Desarrollo, han revisado las matrices del plan anual operativo dos mil trece de la Escuela, en relación con

4 los resultados reportados en el informe de auditoría interna, por lo que la Escuela presenta a consideración y

5 aprobación: I) Los tableros de indicadores ajustados, correspondientes a cada sección, unidades y sedes

6 regionales de la Escuela, que constituyen el Plan Anual de Trabajo dos mil trece; y II) Los informes

7 mensuales del primero y segundo trimestre, correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo, abril,

8 mayo y junio de dos mil trece, con sus respectivos anexos, acordes al Plan Anual de Trabajo dos mil trece;

9 habiendo evacuado las consultas de los señores Conséjales y brindado las explicaciones pertinentes. El

10 Pleno, ACUERDA: a) Aprobar a partir del mes de julio del año en curso, los tableros de indicadores

11 ajustados, correspondientes a cada sección, unidades y sedes regionales de la Escuela de Capacitación

12 Judicial "Doctor Arturo Zeledón Castrillo", que constituyen el Plan Anual de Trabajo, dos mil trece; b)

13 Aprobar los informes mensuales del primero y segundo trimestre, correspondientes a los meses de enero,

14 febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, con sus respectivos anexos, los cuales están acordes al

15 Plan Anual de Trabajo dos mil trece y remítase copia a la Unidad Técnica de Planificación y Desarrollo; c)

16 Tener por cumplido e! acuerdo contenido en el punte nueve punto cuatro, de! acta de la sesión número

17 veintiocho - dos mil trece, celebrada el veinticuatro de julio del presente año; y d) Comunicar el presente

18 acuerdo al Gerente General, al Director de la Escuela de Capacitación Judicial "Doctor Arturo Zeledón

19 Castrillo", al Jefe de la Unidad Técnica de Planificación y Desarrollo y al Jefe de la Unidad de Auditoría

20 Interna, para los efectos correspondientes. Punto seis. DIRECTOR DE LA ESCUELA DE CAPACITACIÓN

21 JUDICIAL "DOCTOR ARTURO ZELEDÓN CASTRILLO" PRESENTA PROPUESTA DEL PERFIL PARA

22 EL PROYECTO "IMPLEMENTACIÓN DEL PROCESO DE ESPECIALIZARON CONTINUA PARA

23 JUECES DE PAZ QUE ASPIRAN A PARTICIPAR EN PROCESOS DE SELECCIÓN DE JUDICATURAS

24 DE PRIMERA INSTANCIA-PEC". El Secretario Ejecutivo, manifiesta que en cumplimiento del acuerdo

25 contenido en el punto cuatro punto uno, del acta número veintidós-dos mil trece, fechada el catorce de junio

26 del presente año, se encuentra presente el doctor Roberto Enrique Rodríguez Meléndez, Director de la

27 Escuela de Capacitación Judicial "Doctor Arturo Zeledón Castrillo", quien tomando como base el informe de

28 la Comisión de Capacitación relacionado con la necesidad de lograr una formación orientada a la

29 especialización y la profesionalización de los Jueces de Paz propietarios, en una rama del Derecho de su

30 preferencia, presenta una propuesta del perfil para el PROYECTO "IMPLEMENTACIÓN PROCESO DE

31 ESPECIALIZACIÓN CONTINUA PARA JUECES DE PAZ QUE ASPIRAN A PARTICIPAR EN PROCESOS
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1 DE SELECCIÓN DE JUDICATURAS DE PRIMERA INSTANCIA-PEC", que es una iniciativa para integrar la

2 Carrera Judicial y la capacitación y tendrá impacto en la formación orientada hacia la judicatura de paz,

3 fomentando la especialización jurídica; expuso el perfil para la participación en el proceso; los retos que se

4 enfrentan; las áreas priorizadas por rotación laboral: Penal, Familia, Derecho Civil y Mercantil; los criterios a

5 valorar, entre ellos, la antigüedad y las denuncias. Agrega el señor Director, que el programa está diseñado

6 para trescientas horas de duración, distribuida en tres fases; teórico-práctica común, teórico práctica

7 especializada y etapa práctica. Al final de la exposición solicitó, que si es aprobado el proyecto, lo autoricen

8 para socializarlo con diversos representantes del Sector Justicia, con el objeto de conocer su interés y

9 profundizar el mejoramiento del diseño de la propuesta y para buscar apoyo técnico y cooperación

10 internacional. Los Señores Conséjales le hicieron algunas consideraciones y preguntas, a las cuales el

11 señor Director brindó las explicaciones correspondientes. El Pleno, ACUERDA: a) Aprobar el proyecto

12 "IMPLEMENTACIÓN PROCESO DE ESPECIALIZACIÓN CONTINUA PARA JUECES DE PAZ QUE

13 ASPIRAN A PARTICIPAR EN PROCESOS DE SELECCIÓN DE JUDICATURAS DE PRIMERA INSTANCIA-

14 PEC"; b) Autorizar al doctor Roberto Enrique Rodríguez Meléndez, Director de la Escuela de Capacitación

15 Judicial "Doctor Arturo Zeledón Castrillo", para que socialice el documento antes relacionado con

16 representantes del Sector Justicia, con el objeto de conocer su interés; asimismo, que !o dé a conocer a los

17 organismos internacionales, para buscar apoyos tanto a nivel técnico como financiero; c) Tener por cumplido

18 el acuerdo contenido en el punto cuatro punto uno, del acta número veintidós-dos mil trece, fechada el

19 catorce de junio del presente año; y d) Comunicar el presente acuerdo al Gerente General, a! Director de la

20 Escuela de Capacitación Judicial "Doctor Arturo Zeledón Castrillo" y al Jefe de la Unidad de Auditoría

21 Interna, para ¡os efectos correspondientes. Punto siete. DIRECTOR DE LA ESCUELA DE

22 CAPACITACIÓN JUDICIAL "DOCTOR ARTURO ZELEDÓN CASTRILLO11 SOLICITA LA APROBACIÓN

23 DEL MÓDULO DE FORMACIÓN POR COMPETENCIAS. El Secretario Ejecutivo, manifiesta que en

24 cumplimiento del acuerdo contenido en el punto nueve del acta número treinta-dos mil trece, fechada el

25 catorce de agosto dei año en curso, se encuentra presente el doctor Roberto Enrique Rodríguez Meléndez,

26 Director de la Escuela de Capacitación Judicial "Doctor Arturo Zeledón Castrillo", acompañado del licenciado

27 Alexsir Evenor Arguera Álvarez, Técnico Metodólogo de la Escuela, a quien el Señor Director le cedió la

28 palabra para que presentara a consideración y aprobación el proyecto de "Módulo: Formación Judicial por

29 Competencias"; el cual dicho profesional ha elaborado como parte de la obligación que adquirió, durante su

30 participación en la actividad denominada "Formación Judicial por Competencias", llevada a cabo en Santo

31 Domingo, República Dominicana, durante el período comprendido del veinticuatro al veintiocho de junio de
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dos mil trece. El licenciado Alexsir Evenor Arguera Álvarez, hizo una presentación del contenido del módulo

en forma amplia y en detalle. Los Señores Conséjales después de escuchar ia presentación, estimaron

conveniente aprobar el módulo presentado. El Pleno, ACUERDA: a) Aprobar el "Módulo: Formación Judicial

por Competencias"; b) Tener por cumplido el acuerdo contenido en el punto nueve del acta número treinta-

dos mil trece, fechada el catorce de agosto de dos mil trece; y c) Comunicar el presente acuerdo al Gerente

General, al Director de la Escuela de Capacitación Judicial "Doctor Arturo Zeledón Castrillo" y al Jefe de la

Unidad de Auditoría Interna, para los efectos consiguientes. Punto ocho. CORRESPONDENCIA. Punto

ocho punto uno. INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE PROFESIONALES QUE

SOLICITAN AL PLENO SER CONSIDERADOS EN TERNAS, El Secretario Ejecutivo, presenta la lista de

profesionales que durante el período comprendido del nueve al trece de septiembre del presente año,

solicitaron al Honorable Pleno del Consejo, ser considerados para integrar temas, la cual le fue enviada

oportunamente por correo electrónico a cada uno de los Señores Conséjales. El Pleno, ACUERDA: Tener

por recibido el listado de profesionales que durante el periodo comprendido del nueve al trece de septiembre

del presente año, solicitaron ai Pleno ser considerados para integrar ternas. Punto nueve. VARIOS. No fue

presentado ningún caso para ser incorporado en el punto nueve Varios. Asi concluida la agenda, el Señor

Presidente, dio por finalizada la sesión a las catorce horas con treinta minutos de este mismo día y no

habiendo más que hacer constar, se cierra la presente acta que firmamos.

. ALCIDES SALVADOR FUNES TEOSLie. MANUEL FRANCISCO MART

Lie. JORGE ALFONSO QUINTEROS HERNÁNDEZ Lie. Luis ENRIQUE CAMPOS DÍAZ
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Lie. SANTOS CECILIO TREMINIO SALMERÓN
__

LICDA. MARINA DE MARENCO DE TORRENTO

AURICIO CAÍN SERRANO Axso
SECRETARIO EJECUTIVO




